
Quito, 7 de mayo de 2020 

Señor 

FABIAN CARRILLO CARRILLO 

GERENTE GENERAL 

PETROLEUMSERVICES S.A. 

De mi consideración: 

Elvia Susana Carrillo Soto, comunico a usted, que como propietaria de acciones de la 

sociedad Petroleumservices S.A., he procedido a transferir dos mil quinientas (2.500) 

acciones ordinarias, nominativas, iguales e indivisibles de un valor de US $1,00 (UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una, por un valor total de US 

$2.500,00 (DOS MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), a la 

señora Ana Sofía Marcano Bastardo, por tanto la cesionaria tendrá los derechos y 

obligaciones que le confiere la ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Detalle de las acciones transferidas: 

H de acciones valor total 

2500 USD 2500 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y dar cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías. 

      
  

Atentamente, 

S E Hr / 199 

Elvia Susana Carrillo Soto _ Ana Sofía Marcano Bastardo 
CC. | 42477 CI. (+S8B6S5DOH 

CEDENTE CESIONARIO  



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y. ) 

  

MT Es    

S
c
a
n
n
e
d
 

by
 
C
a
m
S
c
a
n
n
e
r
 

   



  

     pRORSÓN/O / / OCUPACIÓN 
JÚBILADO => 

APELL ELIDOS Y / NOMBRES DEL: PADRE 
“CARRILLO CESAR RODRIGO. 

A ELLIDOS Y NOMBRES DE: LA MADRE 
¿SO O. FANNY-* 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
“QUITO: 
2013-14-18 
"FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-11-18 
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Minstena 
*la Relaciones Exteriores 

y Movilidad Humana 

  

El Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, DIRECCION DE EXTRANJERIA - QUITO, ha emitido la visa electrónica No.6T9V78J7 

The Ministry of Forelgn Affairs and Human Mobility, DIRECCION DE EXTRANJERIA - QUITO, has issued the olectronic visa No.GT9V7BJ7 

to de pac ue oil uc an 
Quo S/or/2oz0- 

LA 
VISA OTORGADA 

  

GRANTED VISA 

Información Importante 

La presente visa de residencia permanente os la condición migratoria a la que accoden las personas extranjeras que ingresan al país, que le autori 
permanencia indefinida en ol territorio ecuatoriano. 
"Usted deberá aliarse al sistema nacional de seguridad social o demostrar que tiene un seguro de salud privado con cobertura en Ecuador previo la 
obtención de su cédula de Identidad. Para el olocto deberá solicitar la orden de cédula ante las Coordinaciones Zonales en territorio ecuatoriano. 
+Usted podrá ausentarse y regresar al país, poro no podrá permanecer en el exterior más de 180 días en cada año cronológico (cada día luera del 
territorio ecuatoriano resta los 180 días disponibles en cada año), contados desde la fecha de otorgamiento de esta visa, durante los dos primeros años. 
Transcurridos los dos primeros años, usted podrá ausentarse del país hasta por cinco años. Pasado oste tiempo perderá la residencia. Superar estos 
plazos deviene en una falta migratoria contenida en el Art. 170 (8).LOMH. 
*Puede solicitar la Cancelación de su visa (acto voluntario) en los Consulados Rentados del Ecuador en el Exterior o en las Coordinaciones Zonales en el 
país, siempre que se encuentre inmerso dentro del plazo establecido para ausentarso (180 días cada año cronológico), de conformidad con la Ley 
vigente previo el pago del costo determinado en el Arancel Consular, 
¿Es su obligación mantener una condición migratoria regular durante su permanencia enel Ecuador. según Ar 53(2) de la Loy Orgánica de Moviidad 
Humana. El incumplimiento a esta obligación doviene en una falta migratoria contonida en el Art. 170 (2) LOMH. 

  

Important information 
«Forelgn porsons entering the country accedo lo this permanent rosidence visa as Iholr migratory status; this authorizos an Indefiito permanence in tho 
Ecuadorian territory. 
«You must alíliato lo tho national social security system or show that you havo private health insurance with coverage in Ecuador in order to obtain the 
identity card. For this purpose, you must request the identity card Issuance order in the Zone Coordinations in Ecuadorian territory. 
=You may leave and reenter Ine country, but you canno! stay abroad for more than 180 days in each chronological year (each day outside the Ecuadorian 
territory is subtracted from the 180 available days in each year), during the first two years counted from the date of the visa granting. Alter these first two. 
years, you can leave the country for up to five yaars. Exceeded this time will forfeit your residence. Exceeding these deadlines becomes a migratory 
oltense contained in Ar 170 (8) LOMH (Organic Law ol Human Mobility) 
+You can request the cancellation o! your visa (a voluntary act) in the Ecuadorian Consular Ofices Abroad or Zone Coordinations in the country; provided 
you are still within the deadiine established for your absence (180 days each chronological year), in accordance with current Laws and alter paying the 
cost determined by the Consular Tar 
+Itis your duly to maintain a regular immigration status during your stay in Ecuador, according to Art. 53 (2) of the Organic Law of Human Mobility, failure 
to comply wilh this obligation becomes a migratory oflense contained in Art. 170 (2) LOMH (Organic Law ol Human Mobility) 

  

        
  

  

      

Para validar la información QR por favor descargar desde Google 
Play 8 App Store - Visa Electrónica Ecuad lay 8 App isa Electrónica Ecuador iii 0 

IAN    1 
Por favor validar la información ingresando al siguiente link : 

  

  

LUCIA 
ELIZABETH 
CALLE COELLO 
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